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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sf. Rector de la tJniversí.dad, Jueces de pn^ 
mera instancia y demás autoridades.mil,it,ares judiciales de

SECCiONESi EN QUE SE .HALLA DlViniltO EL BOLETIN OFICIAL.¿as leyes j disposiciones'generalps del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde, que se,publica, 
oficialniente ,en;el,la, y desde cuatro dias despues'para los 
demás puéblos de la misma’ provincia'. {Ley de 3 de Noviem- 
bre-de^iS^): • , ■

Las leyes, órde,ne.s ,y anvneios que se mariden publicar 
en los Boletmés oficiales, se han de remitir i)or todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo: conducto 
lo pasarán, a los, editores de los mencionados periódicos. 
{Reálés órdenes de ^ de Abril y ^ de Apostó dé i83Q

1.'‘ Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Régláraentos autorizados por los Exen.qs. S,res. Ministros 
ó limos., .Sres. Directores generales de la Administración 
publica.v

2/ Ordenesy disposiciones emanadas (Ic cste liobicmo, 
sea «mal fuere, la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de drinde procedan „

■ 3.® GrideneSiy disposiciones del Exemo. Sr. Capitán Ge-

Ordenes* y disposiciónes de los Sres. Admipistradorj 
Contador y Tesórero de líacien.da pública, Admipistrador . 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demas aependicn- 
cias de la Administrácion económico proviucal. - . ;

15/ Los anuncios oficiales,- sea çual fuere la. Autonuau, 
ó Corporación do quien procedan. '

PRIMERA SECCION.

PRESíDENCIA DEL CONSEJO DE. MINISTROS.

Sá Mú la\_ Reina nuestra; Soñora, 
(q- D. g.), y su augusta Real fami
lia continúan en osla corte siri nove-. 
dad en su importante saM.- >

Madrid 14 de Octubre de 1866.

Gacela del 12 de Octubre de 13QQ.

Ministerio de Fónienío.

Ée:j}osícion d iS. JT?

| SEÑORA: ' ;

i ; . Desde; que se establecieron, en Es- 
Í paña ¡los Institutos de segunda ense- 
i fianza, se ba buscado con patriótico 
t einpefio por todos' los encargados ? de 
1 dirigir la instrucción, pública ,1a fór- 
1 ínula, mas . conveniente; y adecuada 
^ para.organizar de; una manera .razo- 
lí Alable y fecunda aquellos, intereí^antí- 
J simos estudios que determinan,el buen
i? nivel de la general cultura, • y . .prepa- 
it ran debidamente para las,¡carreras ; 
¡i científicas. ; ; i *
É Sin baeer mención de los .planes y 
i reglamentos-que precedieron A la ley

de 9 de -Setiembre de , 1857, .pn^de' 
|¡ asógurarse que apenas se dia fee^ado; 
i ensaónr por todo el tiempo .que . duin- 
b la segunda. enseúanz;a .sistema, alguno ; 
i - de los varios que seyontipuen en las 
1 ■ disposiciones legales adoptadas al eíce- 
P, , to.. A-poco de proinulgarse la ley, en: 
j cuyo tít. 2.” se fijan las bases deja se- 
i gunda enseñauza, y con el nombre de; 
{ disposieiones provisionales .papa su 
| ,’ejecución, se publicó; .un reglamentoi 
| que dividía aquellos estudios en dos

á una capital de provincia, pasando 
del saludable calor del hogar domés
tico al ferio trato de una casa estrañá, : 
ó al peligróso mofitacto de Otros jÓveu 
nes de índole distinta, de inclinacio-' 
nes 'contrafía¡b quizá de eústumbres 
corrompidas. Hahria una especie de 
crueldad én obligar ú los padres de 
familia a privarsé de sus hijos en la 
edad éñ qué precisamente se fortifican , 
lós áfeetbs, y es feas necesaria la- ac- 
¡ción dulbéy siempre eficaz del ¡buen 
•ejempló, para enviarlos, bajo la direc- 
¡cion de Maestros determinados, á rern 
¡cibif tal vez para siempre las impre
siones'de una ens ’fianza que puede 
no tranquilizár del todo, el corazón 

¡justamente'asustadizo de los pédres’ 
celosos y discretos;

Estas poderosas' consideraciones-- se-- 
tuvieron sin duda en cuenta para es
tablecer la enseñanza doméstica qué < 
dicho sea en verdad, no ha producido; 
éh la forma én que está autorizada 
todos los resultados que fueran- de apé- 
teéer. La obligación impuesta A los 
alumnos de matrieularso y examinár- 
sé' en eí Ins’títutó quita üna parte del 
carácter de lihértád y facilidad que ha 
querido darsé ú este primer período de 
la éuseñánza'. La experiencia hamcre- 
ditadó también Jue sé puedej abusar 
dé la húena fe'de los padres’,Ñ ^queél 
sistema de cértificacíones'-expedidas 
por muchoé Profesores particularesmó 
siempre éS tan regular y seguro como 
cOnvendria, origunándóse dé aquí que 
á pobo' que Cunda endos -Institutos él 
espíritu delenidad para los examina- , 
dus dé enseñanza doméstiC<á, ' esta se. 
hace cási ilusoria y sé malogran lós: 
deseos de la ley, y sé dañan lós inté- 
resés de la instrucción y hasta los de 
las familias. El Ministro que Suscribé, 
déspués de mUy' detenida meditación,; 
cree llegado'él momento' déi darfel úl-.' 
timo'pasó en elcámínode la énseñan-^ 
za libre de las humanidadés, lo cual 
es quizá el último y decisivo esfuerzo! 
para salvar en España la base de loé

periodos. d.e .tres anos, señalúndó el ór- 
den de los .cursos y el dedas asi gnatú- ' 
rasiq.ue cada uno débia. comprender: ' • 
lleva este arreglo 'fecha de 23 de Se- 
tiem,¿re de 1857, y.eif 26 de Agosto 
de Ié58 %e dignabd V-, ^a aprobar 
por Real decreto un progama general 
do estudios de ségundá ensefianza,/en ■ 
que ,es establecían diferèneas capita
les respecto/u lo'fiafetá entonces exis
tente: redujéronse 4 cinco los áfios de 
la segunda enseñaiiza, y sé concedió 
á los alumnos ia libertad; _con escasas 
limitaciones, de éstíidíár las asignatu
ras en el órden qüe prefiriesen. No'de^ 
bió producir ésta réforma todo' él fru-^ 
to que sus autores èé' propusieron, 
cuando en 2Í de'Ágbstó dé ' 1861 dué 
preciso dictar otro Real decreto Orga
nizando Je nuevo la segunda ensé- 
fi.anza, introduciéndo 'fiovedadés y al-' 
teraejones, no /pop ciértó itísig-nifican- 
tes;, quedó' sin’ embargo' la facultad 
de matriculafse, en menos así¿bátúras 
que las señaladap, y se dictaron regias' 
en sentido de favorecer y 'ampliar la 
enseñ anza doméstica. ' ' .

Ésta movilidad dé los planes y dé 
los uegíaméntos; ésta fréGóenéia'éoú 
que se emprenden y abandonan CÚm'i^ 
nos,- buscando,siempre el más recto ÿ 
acertado,, son,' .Sefiora, prueba muy 
clara de qué jei asunto énciérra una 
importancia de primer órdén,' y dé 
que merece toda la atención de los Go
biernos, y asi es én realidad.

Comprende la' segunda/énséfi mza 
aquel período’de la vida qiié general- 
.mente decide del porvenir, eii Ía edad 
de 10 á 15 áfios puede infini rsé sobre 

■ la .-inteligencia y sobre,.él ajvelrio de 
lo-rjóyenes, J.. para abrir ante éu.^ fees: 
horizontes/• ele. paz, de sabiduría y de, 
Aurtud, ó para sumergirles tristenieh-' 
te en los ' borrbrqs d'e la du.la', de la; 

, vanidad y de la rebelión. ,
Ño es posible confemplár sih pena 

el. p^p^ptáculq' pe ¡ un' niño"dé 10 años, 
•que. s.e desprende de jos'brazos -de ÁÚ 
madre y se aleja de su familia para ir 

estudies clásicos que doloro.sa.mente 
decaen; el estudio de la-lengua latina, . 
que visiblemente;: se: debilita.,y ;se 
pierde, ; . ; :

No-es .posible acumular .^signaturas 
y enseñanzas en la tierna inteljgencia 
de alumnós de-10 á 13 años: el empe
ño* de que á la vez misma aprendan; ^ 
laS: variadas reglas-de la - analogic ye., 
de là ántásid;. los idifíciles:' prqbleinas 
del álgebra; los: principios,, aunque, 
elementales,, de geometría y . geogra- ;. 
’fías siu perjuicio de decorar capítulos 
ide la historia sagrada y aun de da de 
¡España, es temerario empeño; que;S0- 
¡10'.puede producir ¡confusion,¿y el triste ; 
resultado de .acostumbrar d los niños 
á:1a trivialidad. de.' !Íde,ás_. generales 
mal eomprendidas;, -de,.;aíiói.Qnarlos á, 
una érudieion: superficial y vanidosa, 

■ y de- anular en alg’unos, disposiciones 
felices que, .bien cultiyadas desfe los 
primeros instantes, darían quizá- en 
su tiempó brutos; oiéntifiçqsy jUt;erarios 
de-inapreciable, valor. ; , ;

En una nación de raza latina como 
España; que posee, un idioma . rico y 
armonioso:, .con inmenso-caudal de vo
ces y de giros-, qUOiSe derivan de fuen
tes-latinas-; en una nación que se ufa.- 
na con trádiciones cl.asi.cas-comu quizá 
no- las-, tiene, ningún, .pueblo.del mun
do, cuyos sabios mas- ánsigusá en pa
sados siglos escribieron, en, latín obras 
que duraráir mientras;dure el humano 
saber;: ¡ cuyas- Universidades, hasta 
:ópoca que nosotros.; mismos alcanza
mos, han tenido por ;len-gua oficial y 
académicada lengua de-Uiceron y.de 
Quintiliano, es imposible ver con in
diferencia eb enflaquecimiento y la 
ruina de un estudio, que no solo es 
el fundamento y princip.io seguro 
para conocer y manejar con acierto la 
iengma castellana, tan mal tratada 

.■por escritores improvisados, eneinigos 
del latín, sino, que es la puerta única 
quadapáso. -Alos tesoros, de:la unb- 

...güédad,zque-,comunÍGa cqu un munUo 
; pie ideas; y con-Uáf-;,órú'en;.de: bel,i.-za3
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que sea fácil la supresión del prepa
ratorio para el estudio de las Facul
tades.

El Ministro que suscribdtWconsfiLf 
tado los planes y reglamenúqs-expedí-,- 
dos hasta el dia, la organ^^amí^n que .■ 
estos estudios tienen en (^ros piaií^s, 
y lo propuesto en difer mtesfim&^mes ; 
y memorias por sabihs Corporaciones, ' 
y” ha creído qué‘sobre la; sólida ’bahh ? 
de un estudio de humoidades drechof: 
á conciencia y probado á completa satis- 
fhccÍQn, los fines dferftifiCos y ^-sociple? 
de la. segunda ehseñ^za se cumí 
píen y realizan , con ^ órden^de aagj 
naturas que propone. Ha excluido 
la de griego,,.por que la ' expenúñeía 
demuestra que es casi núió él "résulta-'‘ 
do de este' estudio 'en la segunda 
enseñanza.

Los Profesores-del Instituto,,Bachi-, 
ller.es.la mayor párte ún la facultad 
de Filosofía y Letras, solo han estu
diado eñ eUaiuri; cúrsÓ;,dó''dichodidiq'^- 
ma, ó mas bien de su literatura, dan-- 
do por supuesto que éh là Séguiidá' 
enseñanza, hasta la época presente, 
poeO: ó nada; pudieron aprender: , ¿copio 
ha de enseñar con.fruto el.prlipotó y . 
segundo año quien- sofo ha¡ qstudipdp 
uno? Y ¿que suerte habrá dq,.a!eanzqr 
el griego, donde el latín arrastra una 
existencia desdichada? Quede .d. estu
dio serio y formal de la..sabi.a lengua 
de Homero para la Facultad de Füo.- 
sofia y Letras, y euando .se: fortalezca 
y prospere eLdel latin, . se formen mur 
chos y verdaderos helenistas, entonces 
podrá pensarse en dar- conociipientos 
de aquel interesantísimo idioma, á los 
alumnos, de.segunda enseñanza.! .

Tales son, Señora, .las refoinnas.y 
modificaciones que el Ministro que 
suscribe, después de nn^detenldo exá- 

-men y maduro conseje, y de.acuerdo 
: con el de Ministros, . cree que deben 
introducírse, y .con urgencia,., en la-.se- 

.- gunda enseñanza; con-ellas, y eontan- 
do con el celo de Iqs; Profeso,re.s, .asf 
públicos, como, particulares, egn la, y ir 
gilancia y solícita inspección!, dedp.s 
Rectores y de,las, Juntas de Instrpççipn 
pública, y con : la. eppperaciQnrde., los 
Párrocos, por lo que .hace á los. est.u- 
dios. privados..dQqpriniei’ período (ade
más de lograrse una : no despreciable 
economía), es de. esperar que se obten
ga una juventud bien educada, con 
sólidos y verdaderos estndio.s que, le fa
ciliten la entrada, y pr9gres,o ep el ul
terior y más elevado de las. ciencias; 
y al .mismo tiempo se conseguirá qúe 
.se difundan los conocimientos .útiles; 
que participen de los beiiefioios de. una 
sana ihistracion las clases ,ménos acó-; 
modadas que .no ;pueden epiprendjr • 
carrera científica; que se, pongan, en ' 
fin, al. alcance del p^ayor número las 
condiciones indispensables A una per-' 
sona culta y bien educada en la socie-' 
dad presente. Dígnese, por tanto, 
V. -M, prestar su Real aprobación al 
adjunto proyecto de decreto. '

Madrid b de Octubre de 1866.—Se
ñora:—A L. R. P. de.y. M,—Manuel 
de-Orovio. •,....,.

que no debe desconocer quien en este 
siglo aspira á la nota de sabio, lite
rato ó siquiera de hombre culto é 
ilustrado. Que la lengua latina no al
canza en los Institutos la fortuna que 
merece, se comprende sin esfuerzo y 
se explica sin dificulta!. Los Institu
tos en estos' últimos años se han po
blado de Profesores jóvénes, cuya 
preparación y estudios consisten por 
lo general en dos años de Facultad 
después d-.d grado de Bachiller en 
Artes; en esos dos años no han ¡cur
sado latin.

Los fici les ejercicios de una oposi
ción afortunada, en que quizá el nú
mero de cátedras vacantes igualaba ó 
excedía al de opositores , les han 
abierto sin gran obstáculo la puerta 
del profesorado: la inamovilidad, que 
por algunos se interpreta comó irres
ponsabilidad, es en este sentido una? 
dolorosa tentación, salvas siempre las . 
excepciones Contra la aplicación al 
trabajo'y contra' el anhelo de progre
sar en un estudio que, considerado es
trechamente bajo el concepto grama
tical, es árido y desagradable. Hay 
que buscar en otra parte la salvación 
dél latín; es preciso utilizar, ántes de 
que desaparezcan totalmente, la coo
peración dedos Profesores antiguos y 
deles buenos Maestros particulares; 
por eso el Ministro que suscribe se ha 
décidido á proponer en beneficio de 
las letras, de la enseñanza y de las, 
families, la libertad del estudio de las- 
humanidades, con solo la obligación . 
de qué los alumnos se examinen en el 
Instituto dé las materias que compren
de la instrucción primaria, y se ins
criban en la lista que al efecto llevará 
la Secretaría de aquel establecimiento. 
Así los padres de familia pueden po
ner á sus hijos bajo la dirección de 
preceptores que residan en su propia 
localidad, y que les inspiren absoluta 
Confianza, teniendo á aquellos bajo su 
inmediato cuidado hasta la edad de 13 
ó 14 años, en que ya el corazón está 
formado y arraigada la semilla de una 
buena educación religiosa y aun lite
raria.

No por ser gratuita para los tres 
años del primer período de la segunda 
enseñanza la inscripción de los alum
nos que cursen fuera de los Institutos 
se perjudicarán estos eñ sus intereses; 
á primera vista se comprende que en
sanchando la base y aumentando la 
facilidad del estudio, la cifra de los 
alumnos crecerá, y en el segundo pe
ríodo será más númerosada concurren
cia á los Institutos; sin contar coú ' 
otros medios que para indemnizar 
cumplidamente aquella baja se pro
veerán en disposiciones ulteriores.

El segundo período de la segunda 
enseñanza, 'al cual no se p.uedeingre
sar sin un riguroso exámen de las ma
terias que el primero abraza, se orga
niza en el adjunto proyecto de decreto 
de una manera precisa, quitando á 
los alumnos la funesta facultad de es
tudiar las asignaturas en el órden que 
fueren de su agrado, y estableciendo 
la duración de tres años con el fin de

miento de esta disposición¡ incurrirá 
en la pena que el reglamento deter
mine.

Art. 7.® Los padres de familia, 
que por maestros particulares-habili- 
tados quieran dar á sus hijos en su 
propia casa la enseñanza, de. las hu
manidades, ó ¡sea los tres años del pri
mer período; p®drán Íiacerlo,, perq 
■coú la. eóndicion de inscribir al alum
no en el Instituto, prévios los reqúisi- 
tos de edad y exámen, según deter
mina el,.artículo 4.® Là Secretaria del 
instituto llevará lista especial de los 
alumnos que se hallen en este caso.

Aft. Ê.® Los éstudios del primer 
período . de ■ la.. . segunda . ..enseñanSá.,. . . 
serán :

.. Qraniática castellana y latina, con 
ejercí cios de traducción y análisis^ dos, 
años,.'-''
L .Retófica y poética,, centibuando 'lp^ ? 
ejercicios de análisis, traducción' y'. 
composición látinas:i,úh .áhq..¿ , ,

■ En estos tres años, á cuya ¡enseñá-n-^! 
za- se .cpnsag’rarán dos ’horas pópla 
mañana y hora y media por la tarde; 
habrá los jueves y sábados, como lec
ción de tarde, ¡esplica^qp dA, qadécls- 
íno, que los alumnos repetirán de 
memoria, nociones dé historia sagra
da, cuya enseñanza estará á cargó del 
párrocó ú otro sacerdote, mediante 
àlguna retribución. El mismo órden 
de enseñanzas se observará exacta- 
mlénte mm los Tnstitutos y Colegíosi á 
¡ellos aggegádos^ . , ,

■ Art. 9.® Qoncluidos los estudios 
4e este primer período, los alumnos 
habrán de Sufrir un Tigúfó'so^ exámen 
cuya.'duraciónmo.-bajará de una liqra 
de las materias estudiadas. Este exá
men, que es tambien obligatorio para 
los que hubieren cursado el primer 
período en' el instituto, se sufrirá 'en 
este establecimiento ó en aquel,donde 
el alumno vaya á matricúlafse' para 
el segundo período. El que fuere re
probado .en este ejercicio .no podrá 
presentarse á él nuevaménte en el 
espacio de un año. . ,

Art. 10. Aprobado el alumno en 
el exámen general dél primer -pénodo 
podrá ingresar éñ los estudios Mel sér 
gúndo. ' ■

'Art. 11. 'Los estudios del Ségundo 
período se harán precisamente en los 
institutos, establecí mí éntos de segun
da enseñanza legalmente autorizados 
y en los ' -Seinifiario's- Cóñcíliárés con 
arregló á las disposiciones'hiel real 
decreto de'' 10 de Setiembre dél'pre-, 
sente año. '

Art. 12. Comprende el segundo 
período de la segunda enseñanzá:

'Primer año: Psicología, lección al
terna; -Geográfia é Historia general, 
lección alterna; Aritmética, Algebra, 
hasta las ecuaciones y principios de 
Geometría, lección diaria. ' '

Segundo año: Lógica, lección ai- 
temá; Historia de España, lección al
terna; Física y nocionedde Química, 
lección diaria. ■ .

Tercer año: Etica y-fundamentos 
de Religión, lección alterna; nociones 
de Historia natural, lección alterna;

REAL DECRETO.

•: Honformándome con lo propuesto 
p0i’ ■'¡mi -.Mi-pistro de Fomento, de 
acuerdó-.con;-ípl parecer del Consejo de, 
Ministrosy: ^^^^^ en decretar lo sm 
¡guienter ; ;

-■ Artíeiifo'I.f" Los estudios de se-- 
gunda iénsén^za se dividen en dos 
'.seceionés ó 'perfcdo.t,>.cadá,¿úhó dé' los 
duales durará Wéí'^ños.

■•■'’■^Árt, 2.” Los estudios correspon
dí entes: pl-pri-m.erperiodq.se harán,, en 
los estábredmlentos de segunda ense
ñanza que; hoy existen y puedan ha- 
biÍifarse en Ío sucesivo con arreglo á 
la lev, y en los colegios ó cátedras de 
húmahldádea ^4^ libreihente podrán 
establecerse- en .las. ..capitales de pr.0- 

' Vincia, de partido: judi-ciab! y en cua- 
iesquiera otras poblaeipnes' ún q^m

• hayavpreceptores-autorizados con tí- 
•tulo ''para fiár la enseñanza y de inta-, 
chable^conducta. ' . ' ; ' '
/ á Art. ¿SIL Eg jás Foblacíonés dOndeq 
se establézca' estudio de humanidades ; 
sea cual fuere el número deulumnos 
que á él concurran, se formará una 
junta .inspectors, que' vigile èon el ma" 
ÿor esmero .sobre la .educación'y énsè- 
ñanza .de .los jóvenqs: esta junta la 
compondrán, el párroco, ej alcalde y 
iin padre de familias elegido pór el 
alcalde entye los seis mayores contfi- 
hoyentesí . en, los pueblos cabeza de 
partido judicial serán cinco los indi
viduos de là junta, a-gregándose él- 
■promotor fiscal .y otro padre de fami
lias designado en ,Íos misnios térmi- 
nos; en las capitales,de provincia estas 
masas de .estudip, privado, si laShú- 
biere, serán inspeccionadas por el Di
rector del Instituto y. el delegado ecle
siástico ..del prdina,.rio diocesano en la 
junta de instrucción pública.

Art. ,4.’ , .Para ingresar en el pri- 
' mer período de la segunda enseñánza 
' se necesita haber cumplido 10 años de 
i edad y ser apro.bado en. un exámen de^ 
dpetrina. cristiana, lectura, e.scriturá 

' y principios de.aritmética y gramáti
ca, castellana; este exámen ha de ve 
rificarse,en eQInstituto' 'provincial. 
Deberán hacerlo en .ql Seminario Con
ciliar. los jóvenes que..en calidad.de 
internos, ói de externos,hayan dé em
prender sus estudios en dicho estable
cimiento. . .

,A,rt. h..® . Se inscribirán en listas 
especiales en Ía. secretaria del Institu
to, antes del 30 de Setiemtrë de cada 
año, ,los alumnos que verifiquen sus 
estudios bajo, la dirección dé precep
tores habilitados dentro' de la provin
cia. ..Esta inscripción es gratuita y si 
hará en virtud de instancia firmada 
por el aspirante y por su padre, tutor 
ó encargado. ,

Art. 6.® Todos los años dél 15 al 
30 de Setiembre remitirán los profe
sores de cada provincia á la Secreta
ria del Instituto respectivo nota cir
cunstanciada de los alumnos que tie
nen á su cargo, con expresión del mío 
que cursan y de la nota de aplicación 
y aprovechamiento que merecieren. 
El preceptor que faltare al cumpli
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perfección de Latin y principios ge
nerales de literatura, lección diaria.

Los alumnos deberán aprender pri- 
vadamiénte lengua francesa/ ? det la ’ 
cual se les exigirá un ejercicio de 
traducción en el grado-de bachiller eu'' 
artes. ’ „ ’ ' ’■•

Art. 13. Los alumnos de los tres 
años, de este segundo período endos 
Institutos asistirán por e^ífraordinario 
los* lúnés y los'viernes/á la’hora que 
el .-D4'ector" sepale, 4; una hxplfc^^Í9p .̂ 
de .Historia: .Sagrada y .exposición de 
la doctrina . cristiana, que estarán á' 
cargó’ déb profesor dé Religibn/ ÿ en’' 
su defecto .ded capellán- del Qqiegio .dp • 
internos, si ,1o hubiere.: cinco faltas 
voluntarias de asistencia á estas lec
ciones serán motivo para, que el alum
no sea borrado de lista y pierda 
curso. .v.

Art. 14. La duración de las Cáte
dras eh el segün.dó’ período de la en
señanza será de hora y media para ■ 
las de lección diaria y de dos- horas., 
para la léccion alterna. Los directores 
de. los establecimientos cuidaráñ bajo 
su mas estrecha, fespôhsab.ilidad de 
que por /ningún pfetesto ni á .título 
de cosiumbre ,0 cón/uptelá ' sé retrase 
la hora dq entrada á las elases/ni se 
anticipe la salida. . .

Art. 15. Ganados en la forma, que 
queda establecida los tres años del Se
gundo período de la segunda enseñan
za, los alumnos' podrán aspirar al 
grado de Bachiller en artes en los tér
minos^ que los-reglamentos deter
minen. ,

Árt. 16. La planta actual dé ca- 
ted.ráticQS pe Institutos, se acómodará ' 
al servicio de las enseñanzas estable
cidas; por este depreto. Si resuítaren ' 
profesores excedentes, gozarán, de los. 
derfechos que la ley les concede hasta ' 
tanto que sean colocados segunaús 
méritos y antigüedad ; ' «

Art. 17. Los Institutos se régi’rán 
como hásta aqui, por directores nóm- 
bradós pOr el gobierno; peró ’á'la,s 
condiciones y requisitos q up según la 
legislación vigente deben reunir se 
añade desde ■ ahora la. de ser d.oetqres 
en alguna facultad ó licenciados cu da 
de filosofía y letras ó ciencias. A los 
directores que en la actualidad carez
can de este requisito' se concédé èl 
término de un año para graduarse: si 
no le verificasen en ese plagio cesarán 
en el cargo, conservando siempre su : 
cátedra los que la tuvieren. ' * 

. Art., 18. Se formará sin demora i 
un reglamento de segunda enseñanza : 
para la debida ejecución de este, de- , 
creto.

Art. 19. El Gobierno dará, cuenta , 
á las Córtes de. las disposiciones en él • 
contenidas.i

¡Dado en Palacio á.nueye.de octubre: 
jde,-mil ochocientos sesenta y seis.—■ 
Está rubricado de. la Real mano.-—El; 
Ministro dé Fomento, Manuel de 
vrovio,-'" ' ’ .

; REAl- ÓRDEX.

Se^^unda enseñanza. ■ '

Para llevar á efecto lo. dispuesto en-, 
el Real décrète de esta fecha,.S..M. la: 
Reina (q. D. g;) ha tenido: á bien die- ; 
tar las reglas siguientes: . . . : 

f ; 1/. . Los alumnos que tuvieren,pro? 
hado, el primer año de.la-segunda en- 
s^ñanza se matricularán en .el '.segun- 

; do curso de Granritica castellana y 
; latina.

i 2.* Los qué hubiéseh ¡próbado los 
dos ptiméros años ae. matricularán en 

' él de Retórica y Poética, continuando 
: los ejercicios de análisis,'traducción 
y composición latina.^ ■ ■ ' - ' ■

■ 3.“^ Los que tuvieren probados él ' 
primero, segundó y tercet año. Sé ’ma
tricularán én el primero dé! ségundo ■ 
periódo; y en el segúndo deP thisnio 
los que hubieren éidó ' Apiobádos én q 
las úiatérias del cuarto. ; ' ;

4 .* El estudió' de la Gramática^ 
castellaha precederá al de ' Retórica; " 
ámbós ah de principios de LiteratU-- 
ra', y' las Mátémáticas á la Física y 
Química. ' o ■

5,*^' Lós ' aspirantes al título dé 
Agriménsoí- probarán el curso deArit-á 
mética. Algebra hasta ecuaciones- V;. 
■principios de Géometría,^ asi como: 
principios'dé'dibtijó lineal, antes/de’ 
¡matrieniarsean tópografia. ‘ ó

6 .* 'Pará ser admitido al estudio:! 
de la Mecánica iudustrial ó'decía Quí-: ' 
m^icá apíicadá á las Artes, se requière 
haber probado él mismo curso de Ma-” 
téniátícas, el de Física y Química y 

; el dibujo-litiéal?’' • ' o
: 7.* El Gátédrático dedatiñ y grie- 
: go dará la enseñanza de Retórica v 
i Póética, Cohtinuafido lós ejercicioSGe 
Í análisis, tradu ccion y'Composición la-- 
’ tinas; y el de Retórica la de perfección 

• de latin y principios generales de lite- 
■ ratura.
’ 8.“ Cesarán desde L.® de, :^oviem- 
; bre próximo las gratificaciones que 
; pércíbéh los Gátedráticósodé Matemá- 
■ ticas pór la explicación de losuprinci-i 

piós ÿ- ejôrciéiôs- dé Aritmética y Geo; 
niétriá. ;

9 .’' Q,üedará excedente el Catedrá
tico mas moderno de.los dos de Mate
máticas que hay en cada Instituto. Si 
ámbo?'’contaren la misma antigüédad, 
será excedente el; qu.o tenga menores 
título^ .académicos; y si aun en esto ' 
fueren iguales, propondrá èÏ Reai Con, : 
séjó dé’Instrucción pública.: ;

Las Vacantes que ocurran, en ¡aqúe- 
Ila asignatura se proveoráñ en el ex;-' 
cédeñ:t3 del Instituto á que.morréspon- ■ 
da, yei no lo ' hubiere, por concurso 
entredós de su clase.

10 . Es libre el establecimiento de 
cátedras y estudios para el primer pe
riódo de la segunda énseñanza. Res- : 

.peçtp. de. los qne abracen el segundo 
período., regirán: Iqs disposiciones de 
la ley y del. réglamento-. relativas á 
los colegios privados de primera- clase. 
: , ir El reglamento' determinará la 
forma en que han de liaCérse las ma
trículas y exámenes, y,los ejerciciós 
que han de practicar los que aspiren 

á .obtener el grado de Bachiller en Ar
tes y títulos' periciales. '

De Real órdén lo digo á V.... para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes.—Dios guarde á V.... muchos 
años.

Madrid, 9 de Octubre de 1866.— 
Orovio.

Sr. Rector de la Universidad de....

Gacela del 13 de Octubre de 1866.

Ministerio de la Guerra.

: REALES DECRETOS.

: Vengo en relevar del cargo de Ca
pitán general de Galicia al Teniente 
General D. José Laviña y Prats; que
dando muy sastisfecha del celo, inte
ligencia y léaltad con que lo ha des
empeñado, y reservándome utilizar 
oportunámentesús servicios;

, Vengo en nombrar Capí tan general 
de Galicia al Mariscal de Campo Dón 
Joaquí n Riquelme y Gómez. / .

,I)a;Jo' en Palacio á doce de .Octúbré ' 
de mil ochocientos sesenta y seis.— ' 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Guerra, Ramón Maria 
¡Narvaez. ’

■ Gaceta del i4i.de Octubre de 1866

; Ministerio de la Guerra.

i REALES DECRETOS. ‘ .

i Vengó éñ nombrar Capitan general 
dé Granada al Teniente general Don- 

; Antonio María Blance y Castañola, ' 
; actual’ Di rector dé In fautoría. •

Vengo en admitir la dimisión que 
fundada en el mal estado dé su salud 
me ha presentado D. Nicolás de Tapia 
y Ureta del cargo de Director del 
cuerpo de Sanidad militár, para que 
fué nombradó pOr mi Réal decreto de 
9 del actual.

Vengo en nombrar Director general 
del Cuerpo de Sanidad militar á Don 
José María Santucho y Marengo, Ins
pector médico .mas antiguo del refe
rido Cuerpó.

Dado;-,en Palacio á.trece de ¡Qcíubre 
de mil ochocientos sesenta y seis.—- 
Está rubricado de-la Real mano.—El 
Ministro de la Guerra, Ramón María 
Narvaez. . ,

SEGUNDA SECCION.'

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR NÚM. 342.

Hallándose instruyendo espediente 
sobre perdón de Contribuciones al

36?
pueblo de Bocos á consecuencia de Jos 
daños que le ha caüsado: el pedrisco 
que descargó en el término de dicho 
pueblo el dia 15 de Julio próximo pa
sado,' he dispuesto hacerlo público por 
medio de este periódico oficial ^ á fin 
de que llegando á conocimiento de los 
pueblos de esta provincia, dé cuyo 
fondo supletorio se ha de reintegrar 
la parte que se perdone, puedan espo- 
ner Cuanto se les ofrezca y parezca en 
conformidad á lo prevenido én el ar
tículo 28 de la Real Instrucción de 20 
de^ Diciembré de 1847.• .

‘ Valladolid 15 de Octubre de:-1866. 
' -r-El Gobernador, Mariano Herrero.

GOBIERNO DE LÀ PROViHCIA: ' ’

CIRCULAR NÚM. '343.

, Los Señores AlcaldesRq’esta, pro
vincia, destacamentos, de: la Guardia 
Civil y, demás : dependientes da my au
toridad, procederán por cuantos me- 
dios estén á su alcance á. la busca y 
captura de,Joaquina Espinosa y Juana 
Blanco Vallejo'naturales de Hántelle- 
ria de Campos, y en caso de ser habi
das se pondrán, á mi ,,disposición con 
laS: seguridades, debidas.— Vallado- 
did 14 Octubre de 186,6.-—' Mariano 
’Herrero.

Señas de la Joaqui^ce ..Espinosa. .

Soltera de 17 años, estura bajá, 
¡Ojos negros, color moreno y algo en
cendido, viste ,de percal, lleva un 

■ baúl con ropa.

Idem de la d^dna Blanco Vallejo.

Soltera, como de 25 años< color; 
’ claro, ojos gárzos y algo hundidos y . 
• llorosos, nariz ancha, con: algún as,pe* 
cas de viruelas' én la .cara.' Viste dé 
percal; lleva un sáquilió con ropa.’ : J

/TERCERA SECCION. '’

D'. Hilarión Llorente, Jiiézi de'Raz, y 
de primera' Instancia ‘'accidental del 

’ Distrito de la Àüdiéncia dé’Valla- 
'dolid,'ete. ■

Hago, sabar: Que ; en./relacioñado 
Juzgado, y á, testimonio.def ¡Escriba
no que refrenda,.. se,,§igue una deman
da ej.ec.utivapropuesta.por D.,QreT 
gorio.-Gil.Albertos,^.de. esta, vecindad, 
como apoderado de D. Matías Gií/que 
.10’ es de la Villa y Corte de ' Madrid, 
contra D. Pedro Maestro y consortes, 
sus convecinos, sobre- reclamación de 
diez y ocho piil nuevecientos veinte 
y nueve reales, importe de las made
ras que han sacado del almacén dél 
primero, para las obras qué han prac
ticado.en.él presidio dé .Nuestra Se
ñora del Prado -de la misma, en la 
cual en proveído de hoy se ¡ha acorda
do la venta de la casa embargada á 
nombrado ’ Maestro, sita en la calle de 
la Floridaj determinada con el número
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cuatro', compuesta de piso bajo, prim 
cipa!, sotabanco, y con gran portal, 
patio, cuadra y .pozo de aguas,claras, 
que ha sido tasada en veintiocho mil 
(piinientos cuarenta y cinco reales, a 
deducir cargas, ■ y de veintiocho mil
realce en billetes del Banco de esta . 
población, deidiferént.t'S série.Sj proce
dentes niel mismo, ' disponiendo se. 
awuncie 'la. subasta para el dia doce , 
del próximo .Nóviembi'e.' en una de las 
Sallas Mei la casa: del Exemo. Ayunta
miento, á las doce de, su mañana, 
anúnciándose próviamente por fijación 
de oportunos edictos, ádñsertándose á 
su vez en el Morte ele Castilla^ Cró-

. nica mercantil y Eoletin odcial de 
la provincia, fijándose, ademas los ne
cesarios para los sitios publico,s y 
de costumbre en esta capital. En su 
cumplimiento se expide este.

Dado en Valladolid á doce de Octu
bre de-mil ochocientos sesenta y seis. 
—Hilarion Llorente.—Por su manda
do. Castor Simón: Toranzo.

CUARTA SECCION.

Administradon Principal de 
T/áciénda pública de la provincia 

- de Valladolid.

Núm. 337.
Don Vicente Cosío Juéz Comisionado, 

por la Administración principal .de 
■Hacienda públíéa dé la Provincia : 
'de 'Valladolid,'y ^contra D. Fran

cisco' Migué! Perillán, vecino dé 
esta Capital.
Hago saber: Que para reintegrar á 

la Hacienda de cuatro mil novecien
tos veinte reales, con mas las costas 
de este espediente que está á mi cargo 
procedentes de atrasos de censos, sé 
sigue ejecución cóntra el, espresado 
D. Francisco Miguel Perillán, de cu
yas resultas, se halla embargada una 
máquin de impresión, marca cuádru
ple, su autor Alauzet, con dos marca
doras,cuatro dadores, dos tomadorés y 
dos tubos de fundir, cuya máquina se 
ha tasado en treinta mil reales, ■ y se 
anuncia su venta para el . dia 18 
del presente mes de Octubre , de diez 
á doce de su mañana , en el local que 
ocupa la sección de Propiedades y De 
rechos dél Estado, en la Administra
ción de Hacienda Pública, sita en el 
ex-convento de San Gregorio en esta 
Capital, dicha máquina se halla de
positada en la casa núm. 10, calle de 
la Libertad. Lo que se hace saber por 
medio de éste edicto- á fin de que los 
licitadores que' gusten tornar parte en 
la subasta puedan entérarse. Vallado
lid y Octubre diez de mil ochocientos 
sesenta y seis.-—Vicente Cosío.

• Quinta sección.
JUNTA DE DIÓCESIS DE 

VALLADOLID.

Se sacan á pública subasta las obras 
de reparación que se han de ejecutar

el convento de Santa Brígida de
.esta ciudad, .presupuestadas en. 1», desempeños sobrp alba, 
cantidad de .12,32^ rs.. 13 .céntimos, 
cuyo remate GndrV Ingar el,dia 30 
del corriente mes de doce á una de la

en

tarde. Las proposiciones se harán en, 
pliegos cerrados acompándolas las cer
tificaciones correspondientes que acre- 
diten la consignación ¿n la >iesóiería 
de Hacienda pública de esta Provln- 
eia/ -del, 10 por.4()Q,de^la^.propuestas , 
en metálico ó títulos de la Deuda con
solidada, ó diídrida 4. acciones/ dÇi jar
reteras y del canal de Isabdl lí, de
biendo además, los.licitadores ajustar
se al pliego de condiciones que estará l 
de inanifi.éstÓ én dicha Secretaría. 

; Valladolid. 13 dé Octubre dé 1866.
—Cesáreo BedrigÓ; Secretario . . ' )

Modelo de proposición. ' ■

Yo D. N. N. informado del présu-, 
puesto y pliego de condiciones facul
tativas y económicas para varias obras 
de reparación del convento de Sant^ 
Brígida de ésta ciudad, mé compro-, 
meto á realizarías pór, lá cantidad 
liquida de..... sujetáudomé ai pliego 
de condiciones de que nie he enterado: ,

Núm. 341. .

■ADMINISTRACIÓÑ'PATRIMONIAL

; iDEUREALSITIO
; DE SAN .ILpEFONSO..

En los viveros del Real Patrimonio 
de San Ildefonso (La Granja), se ha
llan de venta cuatro iiiií álamos negros 
para plaza 4' precio de cuatro reales 
cada uno?' cuatrocientos castaños amar 

; gos al mismo precio y cuatro ipil cliQ- 
ípos lombardos;,al;de. tres,y: medio 
i reales.

De las mismas clases se venden 
ig’.ualmente para vivero á sesenta rea- 

. les él ciento, . las, de álámq hégio y 
castaño amargo y á cuarenta la. de 
chopo. , ; , y ,

Los pedidos, ó solicitudes se dirijirán' 
al Administrador Patrimonial, el que 
dispondrá el arranque y empaque de 
cuenta de la Administración, previo 
el pago de los árboles que se pidan.

San Ildefonso 12 deOotubre de 1866.
—Carlos Várela.'

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Han ingresado' en esté dia corres- 
pondiente á 66 imponentes, de los. 
cuales 7 ' son nuevos, la cantidad de 
reálesvelloA20;492.

Se ha devuelto á petición de 6 : 
interesados la,.cantidad de reales ve
llón 5,173-59 cénts, en metálico.

Valladolid 14 de petubte de,1866.— ' 
El Director de semana, José Salvador 
Buiz.

' MOÑTÉ HE PíEDÁD. ;

Rs. Cénts.:

Senan dadopór'6 em-^ 
peños sobre alhajas. . b896j ’

5 Se han cobrado por i b

'3,418 80

80,300; a

69,500 »:

AVISO
Á, LOS

ABÆAIiOSîS Y SECRETARIOS..jas.......................................
Se han dado por 20 le- 

tras.‘.d.-.;.<..-
' Se han cobrado por 18 
letras•

Valladolid 14dé Octubre de 1866.-4 
El Director de semana, Romualdo.
Diaz Martin. '

VENTA DE FINCAS
én las- earcanias de Valladolid.

A.voluuta,d de sus dueños se ven
den dos tierras, la una de cabi<la de 
18; obradas y la otra de , 93 obrádas, 

' gitas.ambas en el lugar de Villanueva,^ 
de dos: Infantes, tasadas en 50,400 
reales,,que es el tipo menor bajo el 
que, se aídmitirán proposiciones, .

Tambien se subastará el capital de 
un censo impuesto sobre un monte y 
tres molinos, harineros en término de 
Castromonte, que al 3 por .100 impor- 
taVQ.OOO reales,.siendo, ,el tipo menor 
de subasta el 50 por 100 del ca.pital.

La doble subasta,; ;se celebrará en 
Madrid en el- esto dio dtd Dr. D,. Ma
riano García Sancha, calle / de Fe
lipe III núm, 8 cuarto 2.", y en Valla
dolid en el de D. Baltasar de .Llanos 
González, callé de Teresa Gil, casande, 
las. Aldabas, en el día 12 de Noviem
bre próximo, á las doce de sn,mañana, ; 
G El: pliego de condiciones, bajo el. 
que se han ale. verificar,, estara.de.ma- 
nifiestó, en ambos, estudios y los .titules 

pales. :
i\ Cartas de Papo par a, fondosAMu- 

Sancha, todos los.dias no fenados de ; .
diez á dos.?: - : ■ r /Abramienios ele fonelos_ Munícr-

Madrid 26 de Setiembré/de4866.. ,^^^' '
—Felix Sánchez del Arco. : ■ Cartas dé Entrada p de . Papó 

■ (lO—2.) ; para Pósitos.

de propiedad en el del citado, señor

\ sitos ■
, f Extractos decexpedieQitesede

• • - tOBAS EN VENTAR
' A ' 4' GG"' i ' Tista ele Talla parc¿ la Quintas.

Ge.140 a.:340 cántaros, , e V^ U^ ■ ' '"f^fi^^dones de.QúÍntodfsupÍén- 
marcadas en hierro, con .pomos y ta-
pasten Valladolid, D. Miguei Piez y. ; ¿daciones de'Éoldados f supk^^^^ 
Diez, Plaza Mayor, núm. 44, cuarto ^^P ' '
segundó. ; i (8^—2;) ¿dadones de Correcciones^ im-

: puestas púberneítirdmeute T^^ 
AicdldeV^- ’

SENCILLA, ,Y:; COMPLETA, nRedbosldc prepiio de}^ CobranzaGUIA FACIL
< de la ■.n.r.\deU-eowtrilni6ion--T^^^^^^^

, : é ¿u \ Msidió pan^ado^e.RecfbuMor^^
, , Contribución de consumos, , Tapeletasnle ridsp .^ d

Dedicada & los Alcaldes, Ayunta Sesión. , >
mientes y Secretarios, por DEusebio 100. ' ' " " , '
Frei^-y Raboso; 4bd®á íinra^^Con-
regiday aumentada, se yende ea .ya . G 
lladolid, librería de NbievoO^tes 22.

‘ Papeletas ele Altas.
' ‘ \ Papeletas-de ■■EapaP.

Papddas de'Co'iuminadon. '' ' ' ? ’ / V F N T Á.. '

Se hace dé varios quiñones de tierra 
en férminode Montealegre. El pago se
admite al contado ó á.plazos. .

En la. Notada de D., Baltasar de 
Llanos Gonzalez^ de estq ciudad se 
halla de manifiesto el pliego de condi 
ciones,' y en Rióseco én • i^^ de Doa^ 

! JuaüAlaftinéz.- ' :

. Em la imprenta de este periodíe» 
se eneuentran de venta todas las 
impresiones para los Ayuntamientos 
y, son las' sígníesátes':

En la Imprenta de este 
Periódico se imprime el 
modelo del importe y las 
ciiótaS de recargo del ter
cer trimestre, en los Re
cibos de Contribución.

• Talones de 'Cont-diudon Terri
torial.' _

' felones de Cqirtríbudon ' Inelús-■ 
' ' trial. *

Talones de Consumo. -
i Talones ele Tâtantes. ■ - •
: Estados ele los Tdi/eaios públicos., 
destinados: el difereivtes:..sermpip^ 
m/imicipales.' : ; -
; ApándetcealCÁmñUaramiento.. 
la Tiqueza.

J^Trienlas (lue forma el Alcalde 
el los^ indicidnos pújetos a la Con
tribución Inelustrial p ete Comercio 
; ' Cuaderno ele Con^^^ 
repartimienid ele Consumo.
• Tepartimiento del’ cnaderno 'de’
: Cómputos. A
j Estados, de, Matrimonio,. '- 

Tsiados Taniiarios-.
\ ' Estados ele. Macimientosy; [
: Estados de dJefunciones.

■ . Car^fcerémes de Eondos ; Muñid.

En la misma imprenta de este 
periódico se encuadernan los lo
mos de Boletines, y dénias obras 
á precios arreglados. , ■

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía.

Calle de la Victoria, 24.
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